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Segundo. En vista de las alegaciones vertidas por la parte 
recurrente, se hace necesario recordar el motivo concreto por 
el cual se procedió a incoar el presente expediente sanciona-
dor así como la infracción exacta que ha sido objeto de san-
ción administrativa.

De la documentación obrante en el expediente de referen-
cia, se desprende que el 14 de junio de 2006 se notificó a la 
recurrente el requerimiento del día 5 por el que se solicitaba 
la contestación dada a una reclamante, el cual no se ha aten-
dido. El artículo 71.7 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios de An-
dalucía, incluye entre las infracciones por incumplimiento de 
los deberes de los sujetos inspeccionados la de incumplir las 
medidas o requerimientos adoptados por la Administración, 
incluidas las de carácter provisional.

Por consiguiente no cabe la estimación de por un defecto 
de organización como causa justificable suficiente que alcance 
la exoneración de responsabilidad por omitir la obligación de 
contestar, en todos sus términos, a los requerimientos de re-
ferencia. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha referenciada y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Inspecciòn y Régimen Sancionador, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Don Julián Olivares Segura.
Expte.: J-71/08-AN.
Fecha: 20.2.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Animales.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Jefa del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, Carmen Capitán Carmona. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se notifica propuesta de acuerdo 
de valoración relativa al expediente SE-36/08-CV.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo relacionados que se ha emitido, por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Se-
villa, Propuesta de Acuerdo de Valoración de los expedientes 
que se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio para su comparecencia 
ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Sevilla, sita en Avda de la Palmera, núm. 24, Sevilla, a fin de 
conocer el contenido íntegro de la resolución notificada.

Relación de interesados.
Expediente: SE-36/08-CV.
Interesado: Megapark Dos Hermanas.
Último domicilio conocido: Carretera SE-3206, km 3. Dos Her-
manas (Sevilla).
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Sevilla, Manuel Adame Barrios. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Raúl Cabello Márquez.
Expediente: SE-25/09-EP.
Infracción: Grave, art. 20.19 de la Ley 13/1999. 
Fecha: 10.2.2009.
Sanción: 1.300 €.
Acto/s notificado/s: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno,  
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.
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Interesado: Antonio Sánchez Urbina.
Expediente: SE-13/08-AN.
Infracción: Grave, art. 44.1.b), de la Ley 11/03.
Fecha: 29.1.2009.
Sanción: 950 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para recurso de alzada desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo que se cita.

«Variante de Cazorla en la A-319».
Clave: 2-JA-0565-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 3 de marzo de 
2009, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Es-
tudio Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo 
ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el 
Servicio Provincial de Carreteras de Jaén, sito en calle Santa 
María del Valle, s/n, C.P. 23071 en Jaén, en donde podrá ser 
consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 3 de marzo de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del proyecto que se cita.

«Duplicación de calzada y adecuación funcional de la carretera 
A-392. Tramo: Alcalá de Guadaíra-Dos Hermanas».
Clave: 02-SE-1749-0.0-0.0-PC.

Con fecha 6 de marzo de 2009, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Proyecto referenciado cumple los 
requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Carrete-
ras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento Gene-
ral de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente el Proyecto conforme a la 
propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La ejecución del Proyecto de Construcción cum-
plirá las prescripciones contenidas en la Autorización Ambien-
tal Unificada de fecha 30 de enero de 2009, emitida por la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio 
ambiente.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando Resolución de 
imposición de 2.ª Multa Coercitiva en el procedimiento 
administrativo de carácter sancionador que se cita. 

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
T.H.M. El Suspiro, S.L., de Resolución de imposición de 2.ª 
Multa Coercitiva y liquidación, correspondiente al procedi-
miento de carácter sancionador núm. 60/06.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que, con fecha 3 
de febrero de 2009, ha sido dictada Resolución de imposición 
de 2ª Multa Coercitiva en el procedimiento sancionador de 
referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos Sancionador 
60/06/LVR, la cual se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2, 
Despacho 6, junto con la liquidación de la multa. 

El pago de la misma deberá efectuarse dentro de los pla-
zos que se indican a continuación, ingresando en cualquier en-
tidad reconocida como colaboradora por la Junta de Andalucía 
el impreso Modelo 046 (Orden de 18 de noviembre de 1997, 
BOJA núm. 136):

- Las publicaciones realizadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

- Las publicaciones realizadas entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Granada, 6 de marzo de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificación de Re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación de la Resolución en su domicilio esta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
de la Resolución, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial, sita en 
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga. 


